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MA.G: i.AS GUZMÁN REYNAUD 
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROPLAZAS, S.A. DE C.V. 

P 5 5 
Asunto: Resolución Procedente%  
Expediente: 25S12016X0089, 

L;na \:e': a.azaco y evaluado el informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación y 
riace mie:o de la Estación de Servicio No. 11549 Flores Magón en el municipio de 

con ub'cacion en Av. Azaiea Nurn 1159 Col Ricardo :fr cs 
;V1at::: m:.,::no Ce Mozatlan, S!naloa: oresenzaao Dor la emDresa Petroplazas, S.A de CV., en lo 

aco rsd3 eioia ..S de dic ernbre de 2Olo en a Oficalia de PQres de esta 
»en.a N ccna de egunidad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
ei ao ante ¡ Al  

CONSIDERAN D O: 

ar:fculo 28 de la Ley General del Equihbno Ecoiágico y la Protección a Arnhierte 

establece que ia evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 
tual a Secí etaría establece las condiciones a que se suietará la realización de obras y 
aCtv:dedes ue puedan causar desequilibrio ecológico o, rebasar los límites y condiciones 
CtChiCCidOS en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
eccssternas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambierte. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 

Quenes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

píevarnente a autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

'! etró leo, petroquímica, química, siderúrgico, papelera, azucarera, el 
¡ C" 

ín cion M:íji Híaigo, C.P. 11 S90. ( da1 de Mx:c 

Tléftnc (52.5s) 91 2.01 OCi - 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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II: Que el artículo 3 1 de la LGEEPA establece en ¡a fracción 1, que a realización de las obras y 

actividades a que se refieren las fracciones 1  a XII del artículo 28, requerirán a presentación de 

un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambienta, cuan: eds:an r;rma: 

oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, ias descargas, e; 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos arncertales 

relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

(-lue el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de ¡a Ley General del EqUWhrio Ecciógco 

y ;a Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambienta' (REA) establece 

que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o activaades, requer;rán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambienta;: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX.. Construcción y operación de instalaciones para producción. c.nsncrta, 
almacenamiento, distribución y expendio QLpúbiico de petro!ífç, y 

Que el artículo 29 del REIA estabIee en la fracción l que la realización de las otras y actividades 
a que se refieren e; artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un nfbmne 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
émisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos os 

mpactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan produc. 

Que el 03 de diciembre de 2015,se publicó en el Diario Oficial ce la Federación a Norma O:;ca! 

Mexicana de Emergencia NOM-EM001- -- ASEA2Oi5, Diseño, construcción, mantenirrier,tc y 

operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a ila actvidad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer ¡as especificaciones, 

parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protecC 

ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de 

estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-EM-O0I-ASf -2013 sc 

estatiece e previo a la construcción se debe contar con los permisos y riacionE5 

.... 
Rélonc' ('rS)..SS) 9}.26.01.)() www.ase,ob.mx 

. - ... ..,(,.i.rl ........-. .............. ,. . ........... ,.. . 
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sat requerdas por IC normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el 
cu iioacto arnhien'caly os diferentes análisis de riesgo que sean accabies. Dentro 

de estas oispasciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 

elementas externos, en predios urbanos, noblaciones rurales o al margen de carretera, 
capacidades oc carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 
rreáuco. pozos de ohservaoon, pozos de monitoreo, sistemas de recuperacón de vapores, 

medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
todos los sistemas. 

VI. Cue miEr\ado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la 

Si se regulan las emisiones, las descaigas, y, en general, codos los 
.rrDactcs ambientales relevantes Que puedan producir la construcción y ooeracíón de 
íntaaciones cara el expendio aL público de petroLíferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/o diéseD, previniendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la 

ubcaáa ore:enuida se !ocalice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
a ce servlcos, así corno Ci margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 
es /a ocales, no lo qLie esta Direccán General de Gestión Cornerciw (DGGC. oc 

concTncad :un o d;spuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA;  25, fracción del 
fracción XXVII y 37 fracción \/l del Reglamento interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad riustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 

:f.j:'mación presentada para el Proyecto. 

\ifd. Que nr la descripción, características y ubicación de las actividades aue integran el Proyecto, 

fe :cmDe:enca Federal en materia de evaluación de impacto ambientaL por ser una 

obra reiaconaoa a a construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 

cscr:bución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 

1 : a GSSPA y  3 inciso O), fracción IX Ce! RE!A, asimismo se pretende desarrollar una 

CçtViCCG del sector hiarocarburos de conformidad con io señalado en el artículo 3, fracción Xl, 
raiso e) de a Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

»•.mbtente OCi Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
:b cc de petrolíferos. 

X. Que ci Reguado, manifestó que la estación de servicio se encuentra construida en su totalidad 

'' coe-ando cesde el 21 de febrero del 2013; sin ernargo, no cuenta con autorización en 

mureria de mtacco Ambiental. 

Ir 

d(R 

 
91.26.01 00 - \VW %y. Ib.n.\ 
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Descripción dei proyecto 

X. Que una vez analizada a información presentada y de acuerdo con lo ma.riifestadu or 
Regulado, se tiene que el Proyecto consiste en la operación y mantenmienLo de ua estacon 
oc servco cue se encuentra totalmente constw'aa cuya superf 'ce ocupaco a s díen,  1 O 
m2: En este sentido el Regulado proporcionó la delimitación del Proyecto a través ce las 
siguientes coordenadas: 

Ubcacogeogi-aica deroy,ctc  

Coordenadas UTM . Coordenadas_UT?'/ . 
ET4  F x y 

 

558382 2S7iO3. 

1 358-78.3 2571023.9 4 358481.4 2571(Y4.J 

EST. nomenclatura asignada por e' REGULADO para señar osvértices oei poiígoflo 

Provecto 

El Proyecto t!ene como finaiiaad el expendio de petrolíferos ai púbco, por ou CueLa Ç3:fl 

una capacidad de almacenamiento manifestada de 100000.00 1 de combustible, distribuidos 
enO2 tanques subterráneos, con capacidad de 60,000 L y  40,000 L, para almacenar gasonas 
magna y premiurn respectivamente1  

Asr mismo, como infraestructura asociada al Proyecto se cuenta cori as siguientes áreas: 
Distriojcion oe la s ..ierfie ccactor oe  

- . . 
Area acm:nstrat,va en olanta baja 

máquinas, oodega de lmpos. . . , 2;.22 
despero

.
cios y resicuos, facturac.on y 

liquidación.  

Área administrativa en planta alta 1 Oficinas y baño de empleados ' 2.25 
- 
Area ce servicios 

Sanitario para clientes, tienda de . .  
convenenc4 y cajero automatico. 

Área de despacho Despacho de combust,bles 

Área de almacenamiento Almacenamiento de combustibles -- 63.51 

Área verde [Distribuida en 4 áreas. 

Andadores, escaleras, circulaciones y estacionam':c .5 1 

ji Miric' ,:n.r 'c Sr,i:  '''' 'i'' ..................4 r,,,,.-;,,, .,-.._., .............................. 

/ 

1 
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El teguiado cresenr.ó el cronograma de actividades en el Capítulo III, página 45 del IP, en e! cual 
se estabece un piazc ce 27 años para la operación y mantenimiento del Proyecto; sin embargo, 

ama G-GC .rcnsdro otorgar un plazo de 26 años considerando la vida útil de los tanques de 
nto t e; tierono que e! Proyecto se encuentra en operación y mantenimiento. 

Lr:o'rnacn de as características de las obras permanentes se describe en. las páginas 39 a 

a c excuesto y de corformiaad con lo dispuesto en los artícuios 28 fracción IL 29, 31 

T c: 1n 1 de a !.GiEP. 1°, 33  fracción Xl, 4150  fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley ae la Agencia 

Nacionai de Segunoad lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 
<EL.r! 2 :árrac. 3 fracción 1, Bis 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción 1 y 33 fracdóri 1 del REIA; 4, 

5 fraccián tu y 37 fraccón VI de! Reglamento interior de la Agencia Naciorial de 

eau:idac indusilal y de Protección al Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos, y a Norma Oficial 

Vex;car ce Emergencia N0M-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 

::sracn ds esoscior;e de servicio de fin específico y de estac!ones asociadas a la acLividad de 

'oC3 cad ce en: 'm de sernct3 pae autoconsurno para diese , gao ma o a 

1 i )la, DGJL 
RESUELVE: 

PRr4ERO-, Respecto a las auras o activdades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 

ealizacór. OCi provecto denominado "Operación y mantenimiento de la Estación de Servicio No. 

en,  el municipio de Mazatlán, Sinaloa" con ubicación cor ubicación en Av. 

.a'a Núm. . ].549, Col. Ricardo Fiares Magón. municpio de Mazatlán, Sinaioa; ya que se ajusta a 

u c5souest: enbsardcucs 31 fracción 1 de la LGEE?A; 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del RElA; así como 

a as occ•ones de a Norma Ofiçial Me.xicana de Emeçgencia NOM-M-pO1ASEA-,2.OI5 diseño, 

construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones 

asocdas a a activoad de expendio en su modalidad de estación de servicio para autoconsumo, para 

asrIIna, o la norma que la sustituya 

La ¶e nne Pesolucián se emfte en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a ¡a 
:'nant€'nimiefltci de una estación de servicio en zona urbana, conforme a o descrito en ios 

(scrmcks V a! X de la presente resolución 

SEi.iJ'O: E; Paye:to se desarrollará para las etapas de operación y mantenimiento, para e! cual, al 
'Sr su 'iida Útil. e! Regu!ado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que, 

;' . ,.,.-,' 'L 1 )rj'.'; i•,r :,k;r, j ';r ( i '1 
:Ittj11C. (+52.55) 91.26.01.00 - 

-. '': ' ..." 'r:rr ri d: .1 'k' r';':':' o:ç.r • : "'' ' ......... : . - 

o 1cro' r'.';'r r' m..... t1c-'t,.'i 



SEMARNAT 
., Cl ASEA 

C A. D 

Agencia Nacional de Segundad industria y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Horocarouros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y VgIlarca Ccmercia 

Direccion Genera oc Gst.r í ec 

Oficio ASEAIUGSWC/DGGC/0640/2017 

se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones 

existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posibie, a las 
condiciones inciaies en as que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCiA, un programa ce ano o 
sitio cara su validación respectiva, y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a as actividades 

correspondientes a dicho programa, debiendo presentar el informe finai de aoandono .,' shabiitacór 
del sitio. 

Efectuado o anterior, esta Unidad Administrativa dará aviso a la Dirección Genera de Sus'ersin, 
Inspección y Vigilancia Comercial para que en términos del artículo 38 cei Reglamento intsno i 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lnúustrial y de Protección al Medio Amolente det 
Hidrocarburos, verifique su cumplimiento. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con au:cnzacón en 
materia ce mpactr ambiental esta resolucion no exime al Regulado de cabal :umpl'm r o e oea 
dar a as mediaas impuestas derivaoas de los Procedmientos Aomnistratvos de inspeccn '.uganc;a 

que se inicieri por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, aoemas de las sanciones adminstratvas 
y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten apcab3es. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto amental 

emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones pevistas en las 
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar ei Proyecto, cuyos impactos am5entales 
han sido establecicos en la presente resolución, comenzará a computarse ura vez que 
de la misma surta efecto, 

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prev 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución noonstitye un 
permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son comDetenca 

de as instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Pofticas 
Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de deSarrollo urban,; u c denamento 

territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución flQ_reconoceçyaiida a 
legftima propiedad yLo tenencia de la tierra: por io que, quedan a salvo las acciones que determine 
a propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus espsctivas 
competencias / 

Mefrh. Ocinp 1;r, 46Y. ioi Nu'vi Anzures. DeIsJCii1 Miu -iv.I.j, .i 1 • j.• 

1 eIeO,i (5z SS) 91.26.01.00 - 
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En este sencico, es obiigacián del Regulado haber contado de manera previa al inicio de cualouier 

actividad reiaconaa con el ProVecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre 
otros. oua sean necçsarias para su realizacón, conforme a las disoosiciones legaies vigentes 

en cualouer matena distinta a a aue se refiere la presente resolucon, en el entenciido de 

que arascucon cue excide esta DGGC no debera ser considerada corno causal (vinculante) nara 
Que res autoridades en el ámbito de sus respectiva competencias otorguen sus autorizaciones, 

o :ancas, entre otros, cue les correspondan. 

LC oresente resoiuón no exime a! Regulado de contar y presentar ante esta DGGC, en un lapso de 

2C drsv; ádies, los documentos que acrediten os resultados del último Reporte técnico de 
çtíoac1 y tenimento, emitido par el franquiciatario, que se haya expedido a ¡a estación de 

de : fcnnidac con o estabecico en el inciso 8.1 tercer párrafo, de a Norma oficial de 

Er'gcncia 

 
1,C-iPiO'31-ASEA-2O)S. 

Ci\:TO.• C> esoec::oas obras o actividades ya iniciadas, con la presente Resolución se ocian a salvo 

e fatv':ades oc esta AGENCL.., para nue en tenitud de sus atribuciones legales, practicuen en caso 
rs re rroçoje:e a vate re esoección correspondiente, a fin de constatar de manera fehaciente 

•ttttt cumplen cuí: ias> disposiciones en materia de seguridad industrial, seguridad 

a! med ambiente, además de as sanciones administrativas y del elercicio de 

cc:: onar ....es y per:aies ue resuiten aplicables. 

.aeis'me íesc lución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformdao con el 

O[Tt .9 necunre párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
de cart:Lio da tituandad de a presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 

n:ades en e! cuC se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
u ob: de a mrma 

SP'vlO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 

cunioc:mieneo del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 

Cesto integral de los Resiuuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables., es responsable 

objetivamente de a eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
ndeoende-cia. de oua un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
r..as:or:s ca.s a amruerte, a a 3egundad Operatva ya a egurdad Industrial, que se relaconen 

ro e:  sc• :ue .enera su act:viad. 

nimo, i eeuado será e! único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

niiccj5n estauación y control (Je todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

52 S.S) 91.21.01 00 .. ,w\ascu.L'ob.mx 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por a misma, en la descripción contenida 

en la documentación presentada en el IP, 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resoiuoón çrTt!oa. :on mo:!vn 

de la aplicación de la LGEEPA, el REJA y las demás previstas en otras disposiciones egaes y 

reglamentarias en a materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a o 
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado derío de! termno de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resoición. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Amado Sabas Guzmán Reynaud, epíesentare 

Legal de la empresa Petroplazas, S.A de C.V. personalmente de conformidad con e! artículo 35 oc 

a Ley Federal de Procedimiento Administrativo:  

A T E N T A M E N T E 
EL DJRECTOR GENERAL 

JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso respcnsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vi eict 

C.c.e Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes - Directoí E!ecutivo de la ASEA.- Para ccicciien'c 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest;ón Industrial de a ASEA.- Para conccmierito. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conociento. 

Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y "igilancia Industrial de la ASE!.-
Pa'a conocimiento. 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y vigilancia Comerciai ce la f'.5EA - Para 
conocimiento. 

Expediente:.2 5S1 201 5X008 9 

Bitácora: 09/PA0188/12/16 

, ZnI  

N-lriçhrn (_rp Nio1,5 9, (..u!oiiu Nitievj An'u: c, n;aci6n t.iguei Hv.1,1  

Teléfono (-525) 91.26.01.Q0 www.asça.g@b.mx  
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